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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintisiete (27) de enero 

dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: 2021-1409 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

Cumpla los requisitos del numeral 1, del artículo 90 
del Código General del Proceso, porque omitió el avaluó de los bienes 
relictos de acuerdo con el art 444 Código General del Proceso, 
(numeral 6 art.489),  

 
Cumpla los requisitos del numeral 1, del artículo 90 

del Código General del Proceso, porque omitió el domicilio los 
herederos SARA MAYERLI TRIANA RIAÑO Y JORDAN ESTEBAN 
CRUZ RIAÑO 

 
Cumpla los requisitos del numeral 1, del artículo 90 

del Código General del Proceso, porque omitió con precisión y 
claridad el lugar donde recibe notificaciones de los herederos, 
SARA MAYERLI TRIANA RIAÑO Y JORDAN ESTEBAN CRUZ 
RIAÑO (dirección física, electrónica, números de teléfonos ) art. 82, 
numeral 10 del Código General del Proceso 

 
Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 

 

Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 

cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 

Decreto806 del 2020. 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 

TENGASE al abogado(a) ANA DEYSI SEGURA 

HERNANDEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en 
las condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE 
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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